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podemos impedirlas, a lo menos debería permi
tírscnos expresar nuestra opinión a su respecto
y criticarlas. Es lo menos que podemos hacer.

Se ha dicho, por ejemplo, que se trata de
"asuntos particulares" del Gobierno de los
Estados Unidos de América - no repito las
palabras empleadas por el representante de ese
país, sino que trato de repetir cómo las com
prendí - y que el Gobierno tiene pleno derecho
para reconocer una autoridad de facto. En
general eso es verdad, pero existen ciertas nor
mas de conducta - si se me permite decirlo
sin la intención de ser en forma alguna rudo
o áspero - existen ciertas normas de decencia
aun en las relaciones políticas internacionales.
Existen también el derecho y la tradición inter~

nacionales. Para que un Estado o una autori
dad sea reconocido como tal, hacen falta ciertos
factores. Sin hablar en forma demasiado téc"'
nita, aunque estoy completamente convencido
de lo que voy a decir, supongo' que entre esos
factores están el territorio~ los habitantes y la
autoridad efectiva. Si es así'- y me refiero a
la definición propuesta hace un momento por
el representante de los Estados Unidos de
América - y si miramos un mapa dI" Pales
tina, donde la propiedad de la tierra esté indi
cada por colores diferentes, encontramos que
aun lo que, según la definición del represen
t.mte de los Estados Unidos de América, consti
tuye las zonas judias, y fuera de la zona muy
limitada de la ciudad de Te! Aviv, la mayor
parte de las tierras pertenecen a los árabes.
Cuando digo "la mayor partt:», me refiero a
algo como el 80 por ciento de. la tierra.

Ahora bien, lo mismo puede decirse de la
población. Tenemos estadísticas y tenemos
mapas, y no creo que la Potencia Mandataria
haya destruído todos sus archivos y todos sus
libros a la expiración del Mandato. Podríamos
consultarlos.

Mencionaré de paso que gran parte de 10
que acabo de decir se- relaciona con el princi
pio de autodeterminación de los pueblos, como
lo determinan el derecho internacional y la
tradición, y como lo conocemos a la luz de la
Carta de las Naciones Unidas, y continuaré
diciendo algo respecto del último factor que se
ha de considerar cuando se trata de la existen
cia de una autoridad. Más tarde agregaré algo
acerca de esto. Ese último factor se refiere al
ejercicio efectivo de la autoridad.

¿Puede decirse que ejerzo realinente autori·
dad en un territorio que he poseído y, en forma
sumamente vaga, fragmentaria e' ilusoria, fisca
lizado durante algunos días, sin saber cuánto
tiempo podré, en. realidad,. permanecer en él?
¿Puede decirse que ejerzo autoridad en ese
territorio algunos minutos solamente después
de haber hecho yo mismo la declaracié' de que
estoy pterciendo tal autOl;idad? .

Cie.:.'amcnte, tlO. Se supone-sino hemos
olvidado completamente nuestro derecho inter
nacional } el ·uso internacicna!- que, para
que una autoridad pueda ser reconocida como

tal, además de los diversos factores de que hemos
hablado~ es necesario que dicha autoridad do
mine el país. Honradamente, no podemos con
siderar que los judíos dominan el país sólo
porque han estado en algunas zonas durante
varios días - de la manera más inestable - o

'porque han declarado pocos minutos antes que
habían creado cierta forma de Estado o autori-
dad, o como ellos deseen llamarla; todo esto
sin mencionar un punto muy importante, que
doy por sentado, a saber, que discutiremos con
toda amplitud y libertád el problema de las
bases jurídicas de la presunta autoridad sobre
el país.

¿Es lo mismo penetrar legalmente en un terri
torio e imperar en él de manera ordenada y
jurídica, conforme a las realidades demográficas
y geográficas, y penetrar en él en oposición con
dichas realidades? Esta es una de las varias pre
guntas que, en conciencia y justicia, debemos
formular. .

No deseo decir nada más acerca de este
asunto, excepto que lo creo esencial, y que no
se trata meramente de enviar un cuestionario.
Su razón está en la raíz misma de toda la
cuestión de Palestina y de la paz en el Oriente
Medio.

El PRESIDENTE ( traducido del francés):
Antes de que se inicie la traducción' del dis
curso del representante de Egipto, les recut':rdo
que esta tarde tenemós una sesión, en cuyo
orden del día figuran otras dos cuestiones menos
urgentes, en mi opinión, que la .cuestión de
Palestina. Propongo, pues, al Consejo (;onsa
grar esa sesión.a esta última cuestión. En. todo
caso, la traducción de la declaración que aca
bamos de escuchar será hecha al principio de
dicha sesión, en el curso .de la cual podremos
continuar y terminar el debate sobre la cu.es
tión de Palestina.

Se levanta la sesión a las 13.30 horas.

2950. sesión

Celebrada :en Lake Success, Nueva Y1'Jrk,el
martes 18 de mayo de 1948, a las 15 horas.

Presidente: Sr. A. PARODI (Francia).

Presentes:· Los representantes de los siguien
tes países: Argentina,.Bélgica, Canadá,· Colom
bia, China, Estados Unidos de .América,' Fran
cia, Reino .Unido, República Socialista. Sovié
tica de Ucrania, Siria y Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

El .PRESIDENTE ( traducido del francés):
En conformidad con la. decisión ·qtle.hem()$
tomado esta mañana, el orden del día de esta
tarde, que sustituye al que habíamos previsto
anteriormente [documento. S/Age11,da" 295],
incluye únicamente ..el. examen de' la cuestión
de Palestina.

Silla. hay.objeciones, 'seconsideraráaprohado
el orden del día.
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inf(~rmaclones urgentemente necesitadas por el
Consejo de Seguridad.

Jn'mal Bey HUSSEINI (Alto Comité Arabe)
(traducido del inglés): Hay algo en la pregunta
e) dd segundo grupo de preguntas) el que ha
de sel' dirigido a! Alto Comité Arabe) que no
compl\~ndo. Dice lo siguiente:

"¿Him designado Vds. representantes encar
gados de ponerse en contacto con la Comisión I

de Tregua instituida por el Consejo de Seguri
dad) con miras a llevar a efecto la tregua
requerida por'el Con~ejo de Seguridad?U

Ese texto me deja perplejo porque no com
prendo la frase "requerida por el Consejo de
Seguridad)). ¿Se trata de la tregua cuyas dis
posiciones fueron adoptadas por el Consejo de
Seguridad del 16 al 17 de abril próximo pasado
[docmnento S/723]? Si ese es el caso) creí
entender que la iniciativa de proponer y some
ter un proyecto de tregua había sido tomada
por la delegación del Gobierno de los Estados
Unidos de América, y todOs sabemos que aun
que las disposiciones de esa tregua fuer~n ('.n
genera! aceptadas por el Altli Comité Arabe
la Agencia Judía las rechazó. )

Más tarde) otras disposiciones relativas a la
tregua nos fueron presentadas por la delegación
de los F..stados Unidos de América. Todas esas
disposicioncs de tregua se basaban en la propo-
. 'ó d " <-SIC] n . e mantener el statu quo)). ;:)iempre
entendl~os - y creo que la palabra fué usada
por prnnera vez por el representante de los
Estados Unidos de América) Sr. Austin - que
la situación sería "congelada)). Si debía haber
ce el'ó)) ce • .' delcong aCl n y mantemmlcnto statu quo" t

no entendemos cómo pudo el Gobierno de los
Estados Unidos de América destruir las bases
de f'..sa tregua) que había sido propuesta por
su propia delegación. En la pregunta e) se
hace nuevamente referencia a la tregua) y eIrro
me deja perplejo, Quisiera que se me diera
una a~laración sobre ese punto.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Sobre ese punto particular ha habido) en efecto)
diferentes etapas que corresponden a tentativas
hechas por el Consejo de Seguridad para encon
trar las bases de una tregua aceptable para
las dos partes. El último de esos esfuerzos fué
el texto que el representante de los Estados
Unidos de América prese.ntó a la Primera Comi
sión de la Asamblea General5

; ese' documento
fué enviado a nuestra Comisión de Tregua,
como una sugestió!1:1 pero no fué aceptado ni
por los judíos ni por los árabes.

Por mi parte, ese es el último recuerdo que
poseo de negociaciones de tregua. .

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del in
glés): La información que se solicita en este
cuestionario sería de mucha utilidad, como se
ha dicho aquí repetidamente. Sin embargot

dudo que sea necesario tenerla.para poder tomar
una decisi6n sobre ei proyecto deresoluci6n

• Véanse las Ac:tas O/idales G/el Seglmdo periodo e,,1,·tra
ordiJl(n;o de sesiones' de la Asamblea Gelleral, 14Oa.
sesionrle la Primera.' Comisión.

56, Continuación dat debate sobre la
cuestión de Palestina

~Elproyecto de cuestionario figura ~ las Actas Ofi
citúesdel Consejo de Seguridad, Tercer año, No. 67, 293a.
sesión. Dicho cuestionario, tal como fué modificado y
adoptado en la presente sesión,figura. en el dClcumento
5/153.. .. .' .

'Vé;mse JasActa-.Qfidales del Segundo período e~tra
Qrdina"w. de sesion&> .;;; la Asamblea General, Suplemento
Ni>. 2,Reso1uQ9D 86 ($-2).

Por l'nf.}itación del PresidtrntBt .Mahmoud Bey
Fawzi, r8pr8Set~tante de Egip,toJ' el señor .Malik,
rt/!rttsentanttt del LíbanoJ' Jamal Bey HusseiniJ

representante del A.lto Comité Arabe y el sl1ñor
Eban.• rept'esentante de la Agencia Judía para
PalestiflflJ toman aSietlto en la mesa del Consejo.

En este memaento Sfl da lectura a la tradue
cion en franc¿s de las observaciones hechas por
el representante de Egipto al final de la 294a.
sesi6n.

General MeNAUGHTON (Canadá) (traduci
do d~l inglés): Los miembros del Consejo de
Seguridad han seguido con la mayor atendón
los debates relativos al cuestionario que el
representante de los Estados Unidos de Amé
rica propone que se envíe a las diversas partes
interesadas en la situación en Palest~··H13. Creo
que todos los l'epresentantes se dan cuenta de
la dificultad de redactar estas preguntas de
manera de satisfacer las diversas objeciones
presentadas y de tratar equitativamente a las
dos partes en la controversia.

Sin embargo) me pregunto si no seria más
efectivo tratar de obtener la información necesa
ria por un método menos oficial) pero más
práctico, que el de adoptar una resolución del
Consejo de Seguridad sobre dicho punto. El
Consejo de Seguridad tiene sobre el terreno
una Conl.isión de Tregua creada por una resolu
ci6n [documento S/727] que el propio Cons~jo

adoptó. El Consejo de Seguridad cuenta tam
bién con la r<'.solución adoptada por la Asam
blea Genera! en su segundo período ~traordi

narlo de sesiones\ que estableció un Mediador
encargado de informar a! Consejo de Seguri
dad y recibir sus instruccipnes. En mi opinión)
el Consejo de Seguridad) para recibir la in
formación solicitada) debería emplear los medios
con que ahora cuenta. Los hombres que se
encuentran sobre d terreno pueden obtenerla
y .presentarla en la forma que parezca más
adecuada para dar a! Consejo de Seguridad
una idea e..xacta de la situación actual. Por
10 tanto) sugiero que el Consejo de Seguridad
autorice a! Pre,'Üdente para remitir el cuestio
narioJ o el que lo reemplace, a la Comisión de
Tregua. Como dije en una sesi6n anterior
[292a•. sesión]) es sumamente. importante que
la Comisi6n de Tregua sea· aumentadayrefor
zada a.fin. de que pueda suministrar en todo
momento y prontamente la informaci6n que
el Consejo .d~ Seguridad necesite. También me
per.wjto exhortar a las naciones que sonmiem
brosrle esa Comisi6n a que aumenten su actual
contribuci6nen. persc>nal.y medios de comuni
caci6n,a .:fin de facilitar el suministro de las
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presentado por el representante de los Estados
Unidos de América rdocttmento 8/749]. Creo
que basta leer el texto de dicha propuesta para
comprobar que todos estamos suficientemente
informados para tomar una decisi6n al res
pecto, sin esperar las informaciones complemen
tarias. Con autorizaci6n del Presidente, presen
taré algunas observaciones sobre los cuatro
párrafos del proyecto de resoluci6n.

El primer párrafo dice lo siguiente:
'fConsidcrando que las resoluciones anterio

res del Consejo de Seguridad referentes a Pales
tina no han sido' cumplidas y que se están
desarrollando operaciones militares en Pales
tina;"

Evidentemente, no tenemos que esperar el
recibo de las respuestas a este cuestionario para
llegar a una decisi6n acerca de dicho párrafo.

El párrafo siguiente dice:
uComprueba que la situaci6n en Palestina

constituye una amenaza a la paz y un quebran
tamiento de la paz conforme al sentido del
Articulo 39 de la Carta;"

Si obtuviéramos informaciones complemen
tarias, tanto mejor, pero muy respetuosamente
me permito observar que, con miras a deter
minar si existe una amenaza a la paz, los docu
mentos que han sido distribuídos a los miembros
del Consejo de Seguridad proporcionan pruebas
abundantes.

Hemos recibido, como todos Vds. recordarán,
un cablegrama dirigido al Presidente del Con
sejo de Seguridad por el Ministro de Relaciones
Exteriores de Egipto [documento 8/743], en el
cual le informa que Ulas fuerzas armadas egip
cias han comenzado a penetrar en Palestina
para'establecer la seguridad y el orden, en lugar
del caos y el desorden existentes".

TenenlOs también un cable del rey Abdullah
[documento 8/748] que empieza de este modo:
'.'Estamos obligados a entrar en Palestina para
proteger a los árabes no armados contra matan
zas similares a las de Deir Yasin."

Repito, podemos desear informaci6n adicio
nal, pero tenemos la suficiente para determinar
que existe una clara amenaza a la paz. El
párrafo 3 de la resoluci6n de los Estados Unidos
de Amé.rica dice lo siguiente:

uOrdena a todos los Gobiernos y autoridades
que pongan fin y renuncien a toda acci6n mili
tar hostil y que, al efecto, den orden a sus
fuerzas militares y paramilitares de cesar fuego
y suspender toda' operaci6n; debiendo ejecu
tarse esta orden dentro de las treinta y seis he
siguien \~s a la adopci6n de la presente resolu
ci6n;)'

A este prop6sito, se podría preguntar si una
orden debe darse a todos los Gobiernos y autori
dades sin mencionar expresamente a ninguno
de ellos, o si, como se hace comúnmente, d
Consejo de Seguridad debe ordenar la cesaci6n
de. fuego e invitar a ciertos Gobiernos a tomar
medidas especiales... En este último caso, podría
ser necesario 'csperar ·hasta que ,todas las partes
interesadas hayan. enviado sus respuestas, a fin

de poder aprecirot debidamente la situaci6n. Pero
señalo también que ya sabemos bastante, gracias
a los documentos que acabo de leer, a los demás
documentos emanados de la Agencia Judía y
del Alto Comité Arabe y a las declaraciones
de los Gobiernos interesados en esa situación,
para poder decidir a quienes deberían ser diri
gidas tales recomendaciones o instrucciones.

El (¡ltimo párrafo de la resoluci6n de los
Estados Unidos de América dice lo siguiente:

"Encarga a la Comisi6n de Tregua instituida
por resolución del Con:iejo de Seguridad del
23 de abril 'de 1948 [documento 8/727] de
informar al Consejo sobre la observancia de
las referidas órdenes."

Evidentemente, esa disposici6n no nos obliga
a esperar.

El representante de los Estados Unidos de
América expresó esta mañana [294a. sesión]
qu~ las respuestas al cuestionario eran necesarias
para. poner en práctica dicha resoluci6n. Me
permito muy rf'.spetuosamente observar que, por
las razones que ya he dado, no comprendo muy
bien por qué las respuestas al cuestionario son
indispensables. Pueden ser útiles para otros
fines. Acaso tengamos que tomar algunas deci
siones más importantes) pero en este caso parti
cular, repito que pongo en duda la necesidad
de tales respuestas. Por otra parte, corremos
el riesgo de perder quizá dos, tres ° cuatro
días en inactividad,a pesar de que la situaci6n, I

como todos reconocemos, es de extremada
urgencia. ,

Otra raz6n por la cual creo que el Consejo
de Seguridad debería c."aminar cuidadosamen
te estas observaciones,es el hecho de que se
propone ahora enviar el cuestionario a la Comi
si6n de Tregua. No deseo insistir, pero, después
de todo, debemos reconocer que desde hace
varias semanas no hemos recibido informaci6n
de la Comisión de Tregua. Dudo mucho que
podamos obtener un resultado satisfactClrio- si
damos a la Comisi6n este nuevo encargo. Si' no
es .posible recibir rápidamente las ·.respuestas .al
cuestionario, soy partidario de que se trate de
encontrar una solución más fácil.

En resumen, diré, en primer término, que' de
ningún modo es necesario esperar las respuestas
al cuestionario para iniciar el estudio de la
propuesta del representante de los Estados Uni
dos de América. En segundo lugar, creo que
deberán introducirse varias' enmiendas a dicha
propuesta, lo. cual, ·ciertamente, podría hacerse
más tarde.

Aunque creo que sería mucho más. fácil
dirigir las preguntas a la Comisi6n de Tregua,
no estoy seguro de que obtendríamos una res~

puesta rápida. Por'otra .parte, perderíamos la
ventaja de recibir respuestas directas y autoriza
das de los Gobiernos interesados, o de no tecibir
respuesta, que es otro modo de presentar un caso
ante el Consejo de Seguridad. Mucho<preferi
ría .••• que. los diferentes'Gobiernos. Y'. las •.• partes
interesadas suministraran sus .propias informa..
ciones al Consejo de Seguridad, a fin de evitar
cualquier equivocaci6nacerca de sus .respectivas
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posiciones, tanto más cuanto que no es indis
pensable esperar dichas informaciones para
proseguir el debate.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): Como ha sido sugerido que terminemos
cl. examen del cuestionario antes de pasar al
del proyecto de resolución sometido al C?nsejo
de Seguridad, quisiera someter otra ennnenda,
además de las .que ya Jueron propuestas por
los representantes de China, el Reino Unido,
el Líbano y otros países. Es una adición al
tercer grupo de preguntas, es decir, a las que
han de ser dirigidas a la Agencia Judía para
Palestina. Figuraría como pregunta g) y su
texto diría lo siguiente:

"¿Tienen Vds. en sus fuerzas armad~ ~tran

je.ros que no son ciudadanos palestinos? En
caso afirmativo, ¿cuántos o en qué proporción?"

Este punto ha sido discutido varias veces. En
efecto entre las fuerzas judías en Palestina, .
existen c.xtranjeros llegados'reClentemente y que
no son ciudadanos palestinos. ¿Cuál es el nú
mero de e.sos extranjeros y cuál es su porcentaje?

Por otra parte, estoy de acuerdo con la S?ges
tión hecha por el representante del Canada, de
que el Presidente del Consejo de Seguridad
obten~a por conducto de la Comisión de Tre
gua para Palestina la información deseada.
Sería mucho más fácil si un solo órgano se
ocupara de la tarea en vez, de enviar el cues
tionario a lugares diferentes, de donde las res
puestas nos llegarían con dificultad. El c?,~s

tionario sería enviado al Yemen y otros SItiOS
donde las comunicaciones son malas, al p.so
que en Palestina son buenas y que todos esos
Estados tienen ahora representantes en Pales
tina con quienes se podría entrar rápidamente

, , 'b1en contacto. De esta manera nos sena pOSI Ae
obtener mucho más· fácilmente la información.

. Cuando se examine el proyecto de resolu
ción, quisiera tener oportunidad de hablar al
respecto.

El, PRESIDENTE (traducido del francés):
Solicito de los miembros que han propuest~

modificaciones,' se sirvan presentarlas por, esCrI
to, a :fin de· facilitar la discusión' que. ha ?e
efectuarse ,'sobre los detalles. del cuestionarlO.

Deseo presentar dos observaciones acerca ~e
la declaración que el representante',de Co~ombla
acaba de,'hacer. Respecto a los dos pnrneros
PlIDtos, debo, decir que estoy . totalmente de
a.cuerdoconél.· , .,
",No" estimo que el proyecto de" resolucloL
presentado •por la delegación de los Estados
Unidos de América [documento Sj7~9]d~pend~
deJas respuestas que se den alcuestlo?,ano. Fue
por eso que ayer, siguiendo la sugestlon del, re
presentálltéde Bélgica, propuse que empezara
tnosiadiscntir inmediatamente, el proyect~ de
resolución •',sometido al ,Consejo, de Segundad.
Volví',a, proponerles',eso esta, mañana. Si" n?
hemos seguido ese camino, obedece a que pudi
mos ••'comprobar que la mayor. parte de bs dele
gaciones no "estaban ' tod~vía .J?:reparadas par":
discutir el proyecto deresoluclon. Pero, en.~ '.
opinión, la 'resolllción no, dependedel,cuemo-

nano ni de las respuestas que le sean dadas,
aunque esas respuestas serán muy útiles para
nuestros trabajos ulteriores, cualesquiera sean
las decisiones que tomemos.

Mi segunda observación se refiere al tercer
punto suscitado por el señor López, a saber,
la posibilidad de enviar el cuestionario por
conducto de la Comisión de Tregua. Lo mejor
que puedo hacer aquí, es dar a conocer a Vds.
las informaciones más recientes recibidas del
Cónsul de Francia. Ya he comunicado algunas
de esas informaciones al' Consejo de Seguridad,
pensando que debemos comunicarnos mutua
mente todas las informaciones que tengamos.

El primer telegrama que voy a darles a
conocer está fechado ayer. Dice lo siguiente:

"Puestos de ametralladoras árabes colocados
entre los baluartes del Este apuntan clara y
continuamente hacia las instalaciones de radio
del Consulado. El edificio del Consulado está
siendo acribillado por fuego de ametralladoras
desde tres lados distintos y ya hay seis heridos.
Otras ciudades están siendo bombardeadas por
los árabes, amenazando causar serias destruc
ciones. Ignoro cuál es la situación en la ciudad
antigua judía de Jerusalén. Las comunicaciones
son muy difíciles a consecuencia de la interrup
ción de los servicios telefónicos. Estoy sin noti
cias de mis colegas de la Comisión de Tregua."

El segundo telegrama, que no me fué diri
gido en clave y cuyo texto exacto les leeré, me
fué retransmitido desde París en fecha de hoy.
Dice lo siguiente:

"Fuerte ataque judío para intentar penetrar
ciudad antigua inicióse 12.15 a.m., mediante
violenta preparación morteros pesados contra
baluartes frente Consulado, entre Monte Sión
y Puerto Jaffa. Batalla cúiltinuóviolentamente
toda la noche, no pareciendo obtener éxito.
Ayer, a las 19 horas ciudad nueva fué bombar
deada, alcanzando barrios árabes y europeos in
clusosector King David, YMCA6. La Cruz
Roja,; Consulado continúan, aislados y sin notí
cias colegas Comisión Tregua. (Firmado)
Neuville." . .

Señalo esos telegramas, porque ponen de
manifiesto la dificultad y aun la casi imposibili
dad de trabajar. en que se encuentra actual-'
mente la Comisión.

Esto suscita varias cuestiones, y pienso que
má" tarde deberemos volver sobre 'el asunto
porque,como ha sugerido, nuestro' colega de
Colombia, y creo que también el representante
delCana.dá, debemos preocuParnos de mejorar'
los meclios de que' disponemos sobre elterrenol
dado que la Comisión parece estar ahora CasI
imposibilitada de cumplir su tarea.

En todo ca.so, estimo. que no podemos contar
con la Comi"ión de Tregua para transmitir
por su conducto un cuestionario ',que podemos
hacer llegar directamente alas diferentes partes
interesadas.

Sr. LO.PEZ (Colombia) (traduddodel in
glés): Iba a, hacer ,una sugestión que. e¡¡pero
que el(J0nsejocie Segttidad encontrará acep-

" Siglas inglesa para la Asociación Cristiana deJóvenes.
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table, encaminada a que el cuestionario sea
dirigido no solamente a las partes mencionadas
en el proyecto de cuestionario propuesto por
los Estados Unidos de América sino también
a la Comisión de Tregua, con instrucciones
precisas al efecto de que, puesto que de los
despachos que nos han llegado se desprende
que el Presidente de la Comisión de Tregua
está ('J1 Amman o en alguna otra parte, los
demás miembros de la Comisión deberán res
ponder al interrogatorio. De ese modo, proba
blemente estoy seguro de que tendremos la
satisfacción de recibii' una respuesta completa
del Consulado de Francia en Jerusalén. La
mayor parte de la información que hemos
recibido regularmente procede de ese Consulado,
y esto me hace abrigar la esperanza de que si
dirigimos el cuestionario a la Comisión, con
instrucciones de que cualquiera de los miem
bros puede contestar si los demás están ausentes,
no dejaremos de. recibir las informaciones que
necesitamos.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgiéa) (traducido
del francés) :Me pregunto si no existe aquí
cierta confusión respecto de la Comisión de
Tregua. En virtud de la resolución del Con
sejo, de fecha 17 de abril [documento 8/723],
la Comisión de Tregua para Palestina está
compuesta de los miembros del Consejo de
Seguridad que ~enen agentes consulares de
carrera en Jerusalén. Esa resolución no dice
que la Comisión esté compuesta.de los cónsules
de carrera en Jerusalén. Por consiguiente, si
el Consejo decidiera dirigir el cuestionario a sus
destinatarios por conducto de la Comisión de
Tregua, esa comunicación podría hacerse en
Nueva York o en cualquier otra capital.

De la misma manera, si el Consejo decidiera,
como acaba de ser sugerido, que el cuestiona
rio debe ser dirigido a los miembros de la Comi
sión de Tregua, bastaría dirigirlo a los represen
tantes-, que están aquÍ, de los países Miembros
de la' Comisión de Tregua.

Sr. EBAN (Agencia .. Judía para Palestina)
(traducido del inglés): Quisiera referirme múy
brevemente a algunas 9.e las preguntas com
plementarias.. y enmiendas propuestas respecto
a este .cuestionario. En mi opinión, el objeto
que ha de perseguirse es alcanzar cierto equili
brio, es decir, que si se formula una. pregunta
a una de las partes, otra pregunta similar y
adaptada a las circunstancias. particula]."es, debe
:figurar en el cuestionario dirigido a la .otra
pllrte. En esta inteligencia deseo hacer dos
breves· observaciones.

El representante del Líbano sugirió [294a.
sesión] que se añada una pregunta que no ha
sido formula:da, pero que se encamina a in
quirir de los Gobiernos árabes si sus territorios
han sido invadidos. Si, en el primer grupo
de preguntas, se ·introduce ·la, ·que. ha sugerido
el representante del.· Líbano; es. evidente que
deberá introducirse una ·pregunta análoga, ··en
forma adaptada a las circunstancias, en e! tercer
grupo·. de preguntas del ..·cuestionario. En .. otraS
palabras, sise inquiere de los Gobiernos de los

Estados árabes si sus territorios han sido inv:di
dos en algún punto, debe procederse de la
misma manera respecto del Gobierno Provi
sional de Israel. En segundo lugar, e! repre
sentante. de! Líbano señaló que algunas de las
preguntas que iban a "er dirigidas a los Gobier
nos versan sobre asuntos de su propia y exclusi
va jurisdicción. Se refería a las preguntas e)
y f) del primer grupo de preguntas del cues
tionario.

No tenemos ninguna opinión que formular
acerca de si e! Consejo de Seguridad debería
o no dirigir a los Gobiernos preguntas de esa
naturaleza. Se trata de una cuestión que el
Consejo de Seguridad debe resolver y en la
cual no nos corresponde intervenir. Sin em
bargo, desearía únicamente señalar a la atención
de Vds. el hecho de que preguntas de esta
naturaleza, que se refieren a asuntos de la
jurisdicción interna de los Gobiernos, :figuran
no sólo en el primero, sino también en el tercer
grupo de preguntas del cuestionario, si se acepta
la inclusión de la pregunta complementaria
propuesta por e! representantede1 Reino Unido.

Se recordará que el representante del Reino
Unido propuso esta mañana que se añadiera
una pregunta por la cual se inquiría de las
autoridades judías si han tomado disposiciones
para hacer entrar en Palestina .hombres en
edad militar. La admisión de inmigrantes en
el Estado de Israel es una cuestión de .13. incum
bencia y jurisdicción del Gobierno Provisional
de ese Estado, tanto por ser un 'Estadoinde
pendiente como en virtud del principio enun
ciado expresamente en la resolución de la
Asamblea General de 29 de noviembre1 todavía
en vigor. Por lo tanto, cualesquiera· sean los
principios en los cuales' el Consejo se inspire
para decidir si conviene ano conviene incluir
preguntas de esa naturaleza, dichos principios
deberían aplicarse imparcialmente .. a las dos
p~rtes. ,

Sr. LÓPEZ (Colombia) (tráducido del in
glés): El representante· de Bélgica ha hecho. una
observación que, aparentemente,· es .iIicidental,
pero que, me parece sumamente importante.
A juicio de ese representante, los miembros del
(Jonsejo de Seguridad revelan tener una idea
confusa acerca de la coIIlposición·d~la Comi- 1

sión de Tregua. Ignoro realmente si .·quiso
decir 10 mismo en cuanto a las obligaciones de
la Comisión de· Tregua. Sea como 'fuere, esti..
mo que ese representante ha, prestad01li.1 gran
servicio al· Consejo· de Seguridad al señalar a
su atención dicho asunto. Muy acertadamente
nos· hizo n9tarque la resolución que .estableció
la Comisión de Tregua . [documento ··8/727]
dispone que esa .Comisión .. e¡stará"compuesta de
los repr~sentantes de los miembros clelConsejo
de· Seguridad que. tienen agentes consulares de
carrera en Jerusalén", 10 cual no es 10 ilIlistn0
que decir que la Comisión de· TreguaestllTá
compuesta. de los. cónsules de carrera .de . los

'Véanselas Actas.· Qficiales del Segltndo ./Jerfodod,e
sesiones de la Asamblea General, Resoluet'onl1s,N° 181(II); . ..
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más razones encuentro para no sentirme satis.
fecho. Hace exactamente media hora, recibi
mos un telegrama transmitido por la Comisión
de Buenos Oficios de Indonesia, que es tambi~
una comisión consular y que durante muchos
meses no logró mantener al Consejo de Seguri
dad realmente informado de la situación en
Indonesia.

Si deseamos trabajar con eficacia y no desea
mos perder el tiempo discutiendo y adoptando
resoluciones, estimo que debemos velar por que,
cuando hayamos establecido una: Comisión y le
hayamos asignado una tarea determinada y la
hayamos invitado reiteradamente a hacer tal o
cual cosa,. esa Comisión nos responda satisfac
toriamente y cumpla nuestras instrucciones.

Después de la traducción de las observa
ciones precedentes, el representante de Colom
bia hizo la siguiente declaración:

Deseo aclarar la interpretación en francés de
mi declaración anterior. El telegrama recibido
de Indonesia fué enviado por la Comisión que
existe actualmente. Mis observaciones se refe
rí~ a la primera Comisión consular de Indo
nesIa.

El PRESIDENTE ( traducido del francés):
Estoy de acuerdo con el representante de
Colombia respecto a la composición de la
Comisión. Creo que hemos comprendido-siem
pre que estaba compuesta de. los representantes
de los tres países, que se encuentran en Jeru
salén. Otras personas podrían haber sido desig
nadas, pero, en efecto, entendimos siempre que
la Comisión estaba constituída de esa manera. "

Sin embargo, no estoy de -acuerdo con el
representante d~ Colombia en cuanto a la
censura que parece hacer a lo menos al miem
bro francés de la Comisión, por haber conti
nuado enviándome telegramas independiente
mente de los que fueran enviados en nombre
d I r. .. ,. 1<' • 1 1 r.' ,e_a u01!llSlon. .&.Jn prnner lugar, el LlonsUI
de Francia no está autorizado para hablar en
nombre de sus colegas cuando se encuentra
separado de los demás miembros de la Comisión
y, por otra parte, ese hecho no 10 priva del
derecho, ni lo exime del deber, de informar a
su Gobierno y, en caso necesario, de informarme
a mí, según las circunstancias.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del in
glés): Evidentemente, no conseguí hablar con
suficiente claridad. Mi censura de la Comisión
de Tregua no es, desdelu~go, aplicable al
Consulado~e Francia. Por el contrario, he
dicho que c.:uando enviemos UI! telegrama. a la
Comisión de Tregua debemos indicar que sus
miembros pueden contestar separadamente, a
:fin de que tengamos la cert~za de recibir los
informes del miembro francés de la Comisión.

El PRESIDENTE (traducido del francés)':
Agradezco al., representante·. de Colombia esa
declaración. Sin embargo, debe· entenderse.que
10 que se acaba de decir no autorizáa hacer
.ninguna distinción entre el, cónsul de Francia
y los demás CÓnsules. Por 10 demás, '.cab~ seña-

países representados ('.n el Consejo de Seguridad.
Lo primero que le importa saber al Consejo

de Seguridad es si esos miembros del Consejo
han designado a otros representantes en vez
de sus agentes consulares~ Además, de ser
así, cuando llegue el momento de comunicar
las informaciones al Consejo de Seguridad, f'oS

posible que los miembros de la Comisión puedan
reunirse en comisión en Nueva York para
suministrarnos la información. En caso contra
rio~ debo hacer una observación.

La resolución del Consejo de Seguridad,
fechada el 23 de abril de 1948 [documento SI
727], invita a la Comisión de Tregua - cuales
quiera sean sus miembros, si ellos están designa
dos por los Estados que sonmiembr6s d~l
Consejo de Seguridad -- "a presentar al PreSI
dente del Consejo de Seguridad, en un plazo
de cuatro días, un info~e sobre sus actividades
y sobre la evolución. de la situación y, .:poste
riormente mantener mformado al Consejo de
Seguridád sobre dichas actividades y situación".

No deseo censurar demasiado a la Comisión
de Tregua, pero muchas veces he señalado a
la aten~ión del Consejo de Seguridad el hecho
de que no se nos ha mantenido informados de
la situación, como lo dispone esa resolución.
Por el contrario, lo que claramente puede in
ferirse es que los miembr9s de la Comisión de
Tregua continúan a~tuando como cónsules de
los Estados representados en la Comisión~ y a
ello obedece, probablemente que se comumquen
ton los Gobiernos de dichos Estados y no con
el . Consejo de Seguridad. Pero me 'permito
observar que la resolución invita a la Comisión
de Tregua "a presentar al Presidente del Con
sejo de Seguridad un informe", y no a los
Estados Miembros del Consejo de Seguridad
representados en la Comisión de Tregua.

Resulta ahora que los miembros de la Comi
sión de Tregua están dispersos. Uno, de los
miembros se encuentra en Transjordania; sabe
Jnosque otro está en Jerusalén y dice que no
puede comunicarse con los demás miembros
de la. Comisión,

A 'mi. juicio,esta situación es muy grave,
porque continuamos actuando sobre la hipótesis
de.que contamos. con· una Comisión de Tregua,
Clle no está funcionando, que se encuentra
dispersa, .que no se reúne y que no informa
al Co.nsejo ,de Seguridad. Estimo que se trata
de una situación que requiere una solución
r4pida •. y eficaz; de otra. manera, perderemos
nuestro. tiempo. aprobando una resolución' tras
otra,.conel propósito de .remitir la cuestión
auna ConIisión de Tregua que no funciona.
En el mejor de los casos, algunos de sus miem
l>rosse.comunica.rán con los representantes de
suspaíses.en Nueva York, pero el Consejo de
Sl':gurid~d, .como tal, nunca tendrá .la satis

.facciQn de recibir. información directa según lo
dispone su' resolución del 26 de abrilcle 1948.

Por .mi parte, estoy muy . reconocido .por la
oportunidad que me ha dado el representante
de.Bélgi~paraaclara:r esta cuestión, porque
cUanto .iIiás considero esa' Comisión consular,
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lar, a lo menos respecto a uno de ellos, que si
no está en Jerusalén se debe a que salió de la
ciudad para ejecutar nuestras instrucciones y
tratar de ponerse en contacto con las autori
dades árabes.

Si Vds. lo desean, volveremos ahora al exa
men del cuestionario.

En lo que concierne a la primera parte de
este cuestionario, la parte dirigida a los Estados
árabes, la más importante de las modificaciones
propuestas es la del representante de China,
quien tuvo a bien tomar en consideración la
observación que yo había hecho. El represen
tante de China se servirá rectificarme si no
está. de acuerdo con lo que voy a decir, pero
creo que el texto de la pregunta a) será lli1.0ra
el siguiente:

"¿Participan contingentes de sus fuerzas
armadas o fuerzas irregulares patrocinadas por
su Gobierno en las operaciones que se desarro
llan: 1) en Palestina, 2) en las zonas (pobla
ciones) ciudades, distritos) de Palestina donde los
judíos constituyen la mayoría?"

Si no hacen objeciones a esta enmienda, la
consideraré adoptada.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés) :
Acepto ese texto.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
. Creo que el representante del Reino Unido ha
indicado que la adopción de esta enmienda
debería ir acompañada del correspondiente cam
bio en la pregunta c).

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido)
(traducido .. del inglés): No lo creo necesario
ahora, porque, cuando lo sugerí, el único
cambio a la pregunta a) era introducir las
palabras "zonas de Palestina donde los judíos
constituyen la mayoría". Pero luego la pregunta
se refiere a "fuerzas ... que participan en las

.operaciones que se desarrollan: 1) en Palestina,
y 2r en las zonas de Palestina donde los judíos
constituyen la mayoría". Por lo tanto,estimo
que pued.e mantenerse el texto actual de la pre
gunta c).

El PRESIDENTE (traducido del francés):
¿Desea el representante de Egipto ·hablar. sobre
este punto?

Mahmoud Bey FAWZr (Egipto) (traducido
del ingles): Por razones de conformidad, sugiero

.. que en todos los casos la expresión "zonas
árabes", sea substituída. por la de "zonas en las
cuales los árabes constituyen la mayoría". Por
ejemplo, la pregunta d) del primer grupo de
preguntas hace referencia a ·las "zonas árabes
de Palestina". Propongo que la reemplacemos
por la expresión "zonas en las cuales los árabes
constituyen la mayoría".

El PRESIDENTE (traducido del francés) :
¿Desea. ~guno. de los miembros formular obser
vaCiones respecto de esa sugestión? Por mi
parte, .la considero correcta.

La pregunta d) será mollificada como acaba
de sugerirse.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Estimo que sería conveniente modificar ·la pre
gunta c) de la misma manera que lo fué la
pregunta a), porque la información solicitada
en las dos preguntas distintas que figuran bajo
a), es de naturaleza diferente y contribuye a
aclarar más el prolllema que debemos resolver.

Mahmoud Bey FAWZI '(Egipto) (traducido
del inglés) : Lamento tener que intervenir nueva
mente, pero al :final de mi intervención anterior
declaré que mi observación era aplicable a todas .
las preguntas del primer grupo en que se hace
mención de "regiones árabes" o "zonas árabes".
Dicha observación debería aplicarse no solamen
te al primer grupo de preguntas, sino también
a los demás grupos. Hago esta declaración a :fin
de no tener que intervenir cada· dos minutos
respecto a este punto de importanCia secundaria.

El PRESIDENTE (traducfdo del francés) ~
Creo que eso e&tá entendido. Sólo le pido se
sirva recordarme la expresión oportunamente,
a :fin de que no se cometa ilingún error.

La pregunta c), teniendo en cuenta la obser
vación del representante de China, diría ·10. si
guiente: "¿Qué títulos se invocan para afirmar
que dichas fuerzas tienen derecho a penetrar:
1) en Palestina; 2) en las zonas· (poblaciones
ciudades, distritos) de Palestina donde los jud1o~
.constituyen la mayoría, y desarrollar· operaciones
en el terrítorio de ese país?"

Sigue después la observación del represeiltante
de Egipto, la cual es aplicable a la pregunta d)
y también a la pregunta. e) . .

Sr. TSIANG (China) (traducido delinl!lés):
Después de la palabra "zonas" hay un~3.l'én
tesis con las palabras "poblaciones, ciudádes·v
distritos". Espero que el contenido de eseparérÍ
tesis será incorporado alas demás partes, del
cuestionario. . .,

El PRESIDENTE (traducido del francéS):
Estamos así de acuerdo·. sobre la primera ?arte:

. "Preguntas a .los Estados árabes". '
Respuesta a la segunda .. parte: ."Preguntas al

Alto Comité Arabe", si r~cuerdobien, !la huboobserVaciones. .. .

Dr. ARCE (Argentina) : Quería saber en qué
han quedado las letraS f) .yg) . ' '.

El PRESIDENTE. '(traducido del fra,ncés) :
El representante de la Argentina tiene ra.ztÍn.
En. efecto, nos ha sido sClmetida .una enmiendaa. ese respecto por el representante de1.:Libano.
Creo que podría colocarse al. final de. la primera
p~rte y consiste en ~a~dición siguiente: "¿Han
VIolado las fuerzas Judlas .las fronteras. de Veis.
y penetrado en el territorio de VdS., yqtié daños
4an causado?" .'

Respecto a esa adición, quisierasabersi.la
.pregunta aC,erca de daños .debe introducirse aq!lí.
Temo que .pueda complicar las cosas. .Por el
momento, no se trata tanto de daños causados
como de saber si fuerzas armadélS .han penetrado
en el territorio de que se trata. Si no, tendría-
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proceder a ella. Si he comprendido correcta
mente al representante de la Argentina, dicha
votación se referirá únicalllente a la pregunta f)
de la primera parte.

Dr. ARCE (Argentina): Sobre las preguntas
f) y g).

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Pido, pues, al Consejo se sirva votar sobre si
'las preguntas f) y g) deben incluirse en la
primera parte del cuestionario.

. Se procede a votación ordinaria. Hay cuatro
votos a favor. No se continúa la votación.
Queda desechada la proposición por no haber
obtenido el voto afirmativo de 7 miembros.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Las preguntas f) y g) serán, por lo tanto, elimi
nadas de la primera parte del cuestionario.

Pasemos a la segunda parte.
MahIDoud Bey FAWZI (Egipto) (traducido

del inglés) : Lamento interrumpir el debate, pero
antes de que el Consejo de Seguridad pase al
examen del segundo grupo de preguntas deseo
reiterar mis observaciones de esta mañana res
pecto a la expresión "autoridades judías en
Palestina". Por nuestra parte, no reconocemos
la existencia de autoridades judías en Palestina.
Estoy dispuesto a discutir esta cuestión en detalle,
si el Consejo de Seguridad no teme perder
demasiado tiempo. Propuse esta, mañana el
empleo de alguna otra expresión, tal como la de
"los representantes de los judíos de Palestina".
Dije que ellos son los únicos' que, hablando con
propiedad, tienen algo que ver con la cuestión.
Sin embargo, si alguien encuentra una forma
mejor de expresar ese pensamiento'- que está
inspirado en el deseo de tratar a ambas partes
equitativamente, y espero que así lo 'creerán los
representantes del Consejo de Seguridad -lo
aceptaría, por supuesto, de. muy buen grado.

El PRESIDENTE (traducido' del francés):
El ~unto suscitado es aplicable a la tercera
p- .te.En lo que concierne a la segunda, me
parece que no ha habido observaciones.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glé.~): La pregunta a) del segundo grupo dice
lo siguieJite : "¿Ejerce' el" Alto Comité Arabe
poderes políticos en las zonas árabes de Pales
tina?"

No creo que se deba hablar de poderes polí
ticos que se ejercen en tal o cual zona. "Poderes
políticos, en Palestina" es suficiente; las pl¡tlabras
"en las zonas árabes" deberían sl;lprimirse.

El PRESIDENTE (traducido .del francés):
Creo que el sentido sigue siendo' el mismo. Sin
embargo, la. pregunta a) será redactada en esta
forma: "Ejerceel Alto Comité Arabe poderes
políticos en Palestina?"

Respecto a la pregunta b), surge un punto:
acaba de', solicitarse "que, ,la expresión • "zonas
árabes" seasubstituída por la frase "donde los
árabes constituyen ,l~lllayoría". Esa observa
ción me parece aplicable a lapregullta b), de
la segunda parte, eintroduciremds esa módifi-.. , .. ,
caClon.

mos que inquirir acerca de 103 daños en la otra
parte, y. no, terminaríamos 'nunca~

Respecto a esa adición, ¿están Vds. de acuerdo
en que la aceptemos con excepción de la palabra
"daños"? ¿Insiste la delegación libanesa en que
la pregunta se refiera también a los daños?

Sr.GHo'RRA(Líbano) (traducido del inglés):
No insistimos sobre esa palabra.

El PRESIDENTE .(traducido del francés):
Esta adición, constituirá la pregunta h).

El representante del Líbano hizo esta mañana
otra observación referente a la pregunta f). Su
objeción era que el Consejo no debería interro
gar 'a los ¡Gobiernos árabes acerca de los acuer
dos que existan entre ellos.

A mi juicio, ésta es una cuestión dudosa,
porque la: observación del representante del
L1lJano se refiere precisamente a acuerdos rela
cionados con el punto mismo en que nos ocupa
mos,. a saber" el manten..trniento de la paz, que
es precisamente de la lli~umbencia del Consejo
de Seguridad. Tengo, por consiguiente, cierta
duda respecto de la objeción suscitada esta
mañana y desearía que ,el Consejo· diera su
opinión.

Sr. VAN UNGENHOVE (Bélgica) (traducido
del francés): ¿No está resuelto él punto en el
párrafo 1 del Artículo 102 de la Carta?

El PRESIDENTE (traducido del francés):
¿Tendría Vd. la bondad de leer el texto, ya que

,lo .tiene a la' vista?
Sr. VAN 'LAN'GENHOVE (Bélgica) (traducido

del, francés): El texto 'de ese párrafo dice lo
siguiente: •
.,,1. Todo tratado y todo acuerdo internaeio

nalconcertadospor cualesquiera Miembros de
las Naciones UDidas después de entrar en vigor
esta'Carta, serán, registrados' en la Secretaría' y

, publicados por ésta a la mayor brevedad po-
.si!>-l~~~'.
, El PRESIDENTE (traducido del francés}:
Se me' señala, .ell'elmismo orden de ideéis, el
Artículo 54 •de .,la, Carta que dice : "Se deberá
mantener en todo tiempo ,al.Consejo de' Seguri
dadplertamente 'informado .de las actividades
emprendidas o•proyectadas de coI1formidad con
acuerdos regionales o por ,organismos regionales
con el propósitó de mantener la> paz y laseguri-
dad internacionales". '

'Dr:.ARcE (Argentina): Esos tratados segura
mente están' registrados ya 'en la Secretaría de
las Naciones Unidas; no hay necesidad de
preguntar esto .•.•

'Er. PRESIDENTE (trpducidodel francés):
La'.Secretaría no ha' recibido hasta ahora.infor
mación en·· ese sentido.

Dr. ARcz(Argentina): Yo voy a solicitar
qu~se vote sobre ese partiéular. .Tengo siempre
llluypr,esente la disppsición, del párrafo 7 del
Artículo 2, ymepareceque es preferible ,decidir
porvptación sise pregunta esto ono.

'. El PRESIDENTE •(traducido del francés):
. Puesto que, se .solicita 'la votación, es necesario
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Llegamos· a la tercera parte, acerca de la cual
se presenta la:. cuestión de la redacción del
encabezamiento: "Preguntas al Gobierno Provi
sional de Israel". Se han sugerido dos modifi
caciones: la primera dice lo siguiente: "Pregun
tas a las autoridades judías en Palestina"; la
segunda sería: "Preguntas a los representantes
de los judíos de Palestina".

Sr. EBAN (Agencia Judía para Palestina)
(traducido del inglés): Las observaciones que
he hecho acerca de la primera fórmula sugerida
se aplican también a la segunda que acaba de
ser presentada. Así como el Gobierno Provi
sional de Israel es la única autoridad judía en
Palestina, los miembros del Gobierno Provisional
de Israel son los únicos representantes de los
judíos de Palestina. A quienquiera se dirija el
cuestionario, sólo el Gobierno Provisional de
Israel tiene competencia para contestarlo.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Me permitiré decir que si sobre ese punto
seguimos la :sugestión del representante de Egip
to, tendremos que hacer frente a grandes difi
cultades. Además, correremos el grave riesgo
de prejuzgar la cuestión. Creo que hay que
considerar los hechos siguientes: En Palestina
hay dos· sectores. de población y hay autoridades
judías, sea cual fuere su situación jurídica. Hay,
en efecto, un organismo que tiene esa significa
ción, y es por eso que nos dirigimosa. éL Es por
ello que la expresión "autoridaci.es jud;qg", que
no se refiere a la cuestión. de fondo; c~.nstituy,-,

a mi juicio, la mejor fórmula que el Consejo
puede mantener.

Creo, además, que hemos usado la expresión
"autoridades locales y comunales" en una de
las comisiones de la Asamblea, y que ese tér
mino fué aprobado.

Mahmoud Bey FAWZI (Egipto) (traducido
del inglés): No deseo que se crea que insisto
excesiva..rnente sobre este punto. Dije que estaba
dispuesto a discutirlo detalladamente,. pero me
limitaré a decir algunas palabras a fin de con
vencer, si es posible, al Consejo y, en todo caso,
para que mi declaración· conste en· acta.

Cuando ~xpresé que, por nuestra parte, no
sabemos de 11......:a que pueda llamarse con propie
dad "autoridades judías en Palestina", creo que
fuí consecuente conmigo mismo y con nuestras
ideas sobre ese punto~ Estoy de acuerdo en que
las expresiones "autoridades judías" y "munici
palidades judías" fueron mencionadas por la
Asamblea- General; yo también lo recuerdo.
Pero, por otra parte, recuerdo que el. 14 de
lFayo,amedianoche~hora de Jerusalén, terminó
el·Mandato. Todas las .autoridades locales que
existían antes de la terminación del Man.dato
derivaban sus poderes, por limitados que fueran,
del Mandato, de la Autoridad que tenía a su .
cargo. el .Gobierno de Palestina; Pero, en el
mismo momento en que el mandato cesó, el
pueblo de Palestina recobró su soberanía y todos
los poderes que de ella emanan. Toda autori
dad detentada o ejercida tiene que emanar de
·la sobera.nía· del pueblo de Palestina. Por esto,

cuando alguien me habla de una "autoridad
judía en Palestina" sigo ignorando, tanto desde
el punto de vista jurídico como del de la lógica,
de dónde emana esa autoridad.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Presumo que todos los
que parecen tan ansiosos de que no se formulen
preguntas al Gobierno Provisional de Israel,
aceptarían que suprimiéramos esa parte y que
no se le preguntara nada. ¿Es eso lo que se
propone? ¿Tiene algún sentido lo que estamos
haciendo aquí? Deberíamos llamar a ese Go
bierno por su verdadero nombre. Es el "Gon
bierno Provisional de Israel". Y así ha sido
reconocido a lo menos por tres países. No es
posible prescindir de ese hecho. Ese es el nom
bre que lleva, y ese es el significado de este
texto. Es absurdo que procuremos esauivar los
términos de estas preguntas, reemplaz~ndo algo
que es real con algo que no lo es.

Hasta ahora no he ofrecido ninguna resisten
cia a todas estas mezquinas críticas y enmiendas
hechas aquí sin un objeto real y preciso. ¿Qué
beneficios reportaría eliminar del cuestionario el
nombre "Gobierno ProVisional de Israel?" ¿Se
o?tendría con ello algo de verdadera importan
c~a? Todo esto me parece completamente fútiL
SI Vds. no desean hacer preguntas al Gobierno
Provisional de Israel, eso es otra cosa. A eso,.
como autor de este cuestionario, les diría
"Aro'" "M b' ll·' f. en y uy len, e os estan per ectamente
dispuestos a suministrar espontáneamente la
informaci6n; no necesitan que se les pregunt~".

. Sr. Jamal Bey HUSSEINI (Alto Comité Ara
be) (traducido. del .inglés): Si las cuestiones
suscitadas aquí respecto al nombre dado a laS
~u!o!"id:des juc:?as le p~recen completamente
futiles y sm unportancla a la delegación de

los Estados Unidos de América nosotros las
consideremos de una importancia primordial.
Nos sentimos arrastrados o empujados a una
trampa para obligarnos a aceptar una situación
que nunca aceptaremos. Por ello, ese cambio
nos parece·de gran importancia, si Vds. desean
que las preguntas dirigidas a nosotros sean res
pondidas.

Sr. NISOT (Bélgica) (traducido del francés):
Deberíamos esforzarnos por encontrar la eXDre
sión que sea más ·compatible con los div~rsos
puntos de vista expresados aquí. Podríamos
decir, en ingl6:: Ufewislt de facto authority in
Palestine".

Mahmoud Bey FAWZI (Egipto) (traducido
del inglés): No me complace mucho intervenir
en este debate respecto al punto que estamos
tratando ahora, sobre todo porque comprendo
que ~ intervención, contrariamente a mis de
seos, .en. vez de .abreviar la discusión la está
alargando, y, además, porque parece haber
perturbado a_algunos de mis colegas por quienes
tengo una gran estima.

A juzgar por la manera en que algunas
personas han tratado la cuestión de Pále.stina
no dudo que esa cuestión les parezca "fútil'~:

.j



Pero a· nosotros no nos parece en ningún sen
~jo ni en ningún respecto trivial, y no la con

sideramos así. No vivimos a 5.000 millas de
Palestina.

Nuestra tarea es harto difícil sin que sea
necesario agregarle un sentimiento de amar
gura. Tengo la certeza de que puedo confiar
en la amplitud de miras de todos los miembros
del Consejo de Seguridad para que los debates
sean mantenidos en un cierto nivel del que
estoy seguro ninguno de nosotros querrá que
nos apartemos, ni siqUiera los que están alejados
de Palestina.

Sr. GROM'y'KO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (irad-addtJ de la versi6n ft'ancesa
del texto ruso) : 'Ayer [293a. sesi6n] expresé el
temor de que la discusión· del cuestionario nos
hiciera desviar la atención de la situación actual
en Palestina. Por la discusión en nuestra sesión
de ayer y, sobre todo, en nuestras sesiones de
hOy,me parece que se puede afirmar, que ese
temor era justificado, infortunadamente. . En
efecto, ya hemos consagrado tres sesiones del
Consejo· a examinar la cuestión promovida en
las comunicaciones que nos han dirig'ldo los
Gobiernos de Egipto y de otros Estados árabes,
informándonos que sus fuerzas armadas han
penetrado en territorio palestino ; también hemos
recibido unacomunicáción proveniente del Go
bierno Provisional del. Estado judío establecido
recientemente. Y,sin embargo, no hemos reali-
zado ningún progreso. .
. Tod08:sabenqueactualmente se desarrollan
ope~ac'ioI1es militares en Palestina, que los ára
bes· y .. 108. judíos están en gqerra, que tropas
pertenecientes a las fuerzas regulares de varios
Estados árabes han penetrado en el territorio
de Palestina. y realizan allí operaciones mili
tares. El Consejo. ignora la amplitud de esas
operaciones militares; ignora la distancia que
los ejércitos de los Estados árabes han' recorrido
en el territorio de Palestina. No conocemos
los detalles ·de la· verdadera 'situación en Pales
tina, pero. las 'informaciones de que dispórtemos
permiten que nos formemos' una. idea general.
Esas informaeionesnodejan ningunáduda de'
que, entre judíos y árabes, se desarrollán ope
raciones ,militares., Las comunicaciones,que
hemos recibido tanto del Gopierno del Estado
judíocreadb recientemente como de los Gobier
nos· de los Estados que .han ordenado a sus
ejércitos •• penetrar, en el territorio. de Palestina
para realizar operaciones militares, ~onfirman

ese, hecho.
¿Cómo es posibletenetdudas al r,especto?

, Me parece que noseplíededudar. , El. Con,;
sejo de Seguridad ha estado. examinando una
pr()puesta .q~e .le.fué sometidftpor. el,· represen
tant.ede los Estados. Unidos de América en
reláción Conilascornitnicacionesq:~e nos han
dirigido el Estado judío y ciertos Estaavs árabes.

Ayer, .varios miembros >d~lCJonsejo decla.ra
ron quena estaban preparados ··para discutir
esta cuestión y, en' particular,elproyecto de
resolución de los Estados Unidos de· Am&"'Íca.
'Podíasupooerse ayer qüe no podían . discutir
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la cuestión porqJ,le carecían de instrucciones.
Expresé el deseo de que examináramos ayer
la cuestión y, si posible, tomáramos una deci~
sión a su respecto. Pero no insistí, en vista de
que todo representante tiene derecho a solicitar
que se aplace el examen de tal o cual cuestión
hasta que haya recibido instrucciones de su
Gobierno.

Ahora bien, son ya las 17.30 horas y nin
guno de los que se oponen al estudio de uua
proposición. la proposición de los Estados Uni~

dos de América, por ejemplo, ha alegado que
no ha recibido instrucciones de su Gobierno.
Es. pues, evidente que se trata de otra cosa.
En efecto, los representantes de algunos Gobier
nos no parecen opinar que la situación en
Palestina es grave y constituye una amenaza
respecto al mantenimiento de la paz y de la
seguridad en el Cercano Oriente; los represen
tantes de esos Gobiernos no desean discutir una
proposición encaminada a afirmar que ei Con
sejo de Seguridad debe adoptar una decisión
a fin de remediar la situación reinante en Pa~

lestina. Esos representantes se han servido· del
pretexto que les di6 el cuestionario propuesto
ayer por el representante de los Estados Unidos
de América. A juicio de la delegación de la
U.R.S.S. ese cuestionario es absolutamente in
necesario.

Debo decir que no puedo menos que lamen~

tar el giro que ha tomado nuestra discusión,
así como el hecho mismo de que ese cuestio
nario nos haya sido sometido. Si no lo hubiera
sido, el Consejo habría, probablemente, abor
dado sin demora el examen de' laproposici6'l
norteamericana y la discusión habría podido dar
resultados positivos., El representa~ ~ de los
Estados Unidos de América sometió un cues
tionario del que se han servido ávidamente los
que no están· dispuestos a discutir su proyecto
de resolución ni ninguna otra propuesta con
creta.

He aquí tres sesiones completas que hemos
consagrado a la discusión del cuestionario. Todo
el mundo comprende que esa discusión no con
duce a ningún resultado. El Consejo de Segu
ridad pierde su· tiempo en la prosecución de
un debate que es casi enteramente estéril. Sería
posible recibir ·las informaciones solicitadas en
el cuestionario sometido por el representante
de los Estados.Uni~os de- América, después que
la resolución de· ese 'país o cualquier otra, reso
lución ,haya sido adoptada. Estamos perdiendo
lastimosamente el tiempo.

La delegación de la Unión ·de Repúblicas
Socialistas.Soviéticas conSidera. que el Consejo
de Seguridad podría utilizar el proyecto de
resolución .de los Estados {Jnidos de Aniérica
para e1aborar,tina .decisión encaminada a reme
diar la situación actual en Palestina. Se habría
podidomejorélr la redacción de algunos puntal!
de esa resolución, pero la delegación de la
U.R.S.S•. estima que, en conjunto, se podría
tomar como ,base ese ,proyecto de resolución
para adoptar .. una resolución apropiada.
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• Ignoro si existe un Gobierno, entre los que
están repreSentados en el Consejo de Seguridad
o entre los Estados Miembros de las Nacior 1

Unidas, dispuesto a asumir la responsabilidad
de oponerse a proposiciones encaminadas a
poner :fin a las operaciones militares. Si existe,
sería deseable que declarara francamente al
Consejo de Seguridad que es contrario a ló.
cesación de las operaciones militares en Pales
tina. Que nos lo declare así, abiertamente.

Se ha hablado aquí de la Comisión consular,
es decir de la Comisión de Tregua, y se ha
indicado que las dificultades que el Consejo
encuentra ahora, en particular respecto a la
obtención de información respecto a la situa
ción en Palestina, se deben a que la Comisión
consular en cuestión no dirige esas informaciones
al Consejo de Seguriuad con suficiente regula
ridad. Debo recordar al ConSejo que la dele
gación de la U.R.S.S. no se manifestó jamás
optimista respecto a lo que se dió en llamar
Comisión de Tregua.

Cuando se discutió la creación de esa Comi
sión y se sometieron propuestas a ese respecto,
señalamos que dichas propuestas no se enca
minaban en modo alguno a obtener la conclu
sión de una tregua en Palestina. En realidad,
esa Comisión ha servido de biombo para ocultar
la total inacción del Consejo de Seguridad, el

• cual, hasta ahora, puede decirse que no ha
movido un dedo para mejorar la situación en
Palestina. Sin embargo, algunos miembros del
Consejo se complacen en hablar de la existen
cia de una Comisión que, según ellos, está
funcionando efectivamente y con la cual se
podría contar. Esa Comisión es débil, impo
tente, absolutamente ineficaz e incapaz de cum
plir una tarea útil.

Si, cuando el representante de !a U.R.S.S.
hizo tales declaraciones algunos IDlembros del
Consejo se mostraron escépticos, creo que ahora,
en vista de la experiencia adquirida, es difícil
no estar de acuerdo con sus afirmaciones. Esto
'es bien comprensible. No se trata de una cues
tión de personas y los, cónsules que forman
parte de la Comisión nada tienen que ver con
el asunto. Lo fundamental es, simplemente,
que la naturaleza de esa Comisión y las tareas
que le han sido confiadas son tales que no
permiten a esa Comisión trabajar en forma
regular y provechosa. ,. .

Desearía recordar al Consejo de SegurIdad
en qué circunstancias se tomó la decisión [docu
mento S/727] de crear esa Comisión, y en qué
consiste tal decisión. Es indudable que no tuvo
por objeto facilitar la. ejecución de la resolución
adoptada por la Asamblea General el 29 de
noviembre de 1947, sino, por el contrario, poner
obstáculos a su puesta' en práctica. Esa resolu
ción ha perdido actualidad; los acontecimientos
se le han adelantado. El segundo período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea General
ha demostrado que ninguno de los Gobiernos
que tomaron una actitud escéptica o negativa
respecto .de ·la resolución, de' la Asamblea'· Gene-
ral deL29'de noviembre de 1947, ha logrado
hacer ,adoptarnmguna .ótra decisión. En. con-

secuencia, no solamente permanel"e en vigor la
antigua resolución, sino que ha sido ejecutada
en cuanto se refiere a la creación de un Estado
judío. La parte, que trata de la creación del
Estado árabe es la única que no ha sido puesta
en práctica.

Por sorprendente que ello pueda parecer, el
hecho de que no se proceda al establecimiento
de un Estado árabe en Palestina deja total
mente indiferentes a los Estados árabes, así
como a algunos otros países. Los Estados ára
bes están dispuestos a aceptar cualquier deci
sión, con tal de impedir que la creación de
un Estado árabe en Palestina implique la crea
ción paralela de un Estado judío.

Si la Comisión ha fracasado, no es porque
sus miembros hayan carecido de energía o por
que esté compuesta de tres personas solamente;
se debe a que el propósito para el cual fué
creada y las tareas que le fueron asignadas son
tales que ella no puede realizarlos. A mi juicio,
de nada serviría que adoptáramos nna resolu
ción encaminada a reorganizar la Comisión o
ampliar su composición. Hasta sería perjudicial.
El Consejo de Seguridad solamente tendría la
ilusión de estar haciendo algo, pero en realidad
tal decisión demostraría lo contrario. Sería una
decisión más, sin ningún alcance ni eficacia y
que en nada remediaría la situación en Pales
tina. ¿Por qué acusar a la Comisión, cuando
el propio Consejo de Seguridad permanece inac
tivo? Si nosotros, que nos reunimos aquí en
el Consejo, somos incapaces de •tomar una
decisión por poco efic~ que sea, no debemos
tratar de echarle la culpa a la Comisión.

La delegación de la U.R.S.S. estima que el
Consejo de Seguridad debería poner :fin a la
discusión de ese cuestionario, o, a lo menos,
librarnos de él inmediatamente enviándolo a
quienes está dirigido. Es necesario pasar a de
batir las proposiciones que nos sean sometidas
respecto a la cuestión esencial planteada por
las comunicaciones de los Estados árabes y del
flamante Estado judío, relativas, a las ,opera
ciones militares; conviene asimismo estudiar el
proyecto de resolución presentado por los Esta
dos Unidos de América, cuyo, fondo aun no
ha sido discutido. En efecto, hasta ahora los
únicos representantes que' h~n hablado sobre
el fondo de ese proyecto son los representantes
de la R.S.S. de Ucrania, y, de la U.R.S.s.,. y
el Sr. Austin, autor del, proyecto. de 'resolución.

El ;PRESIllENTE (traducido del .francés):
Infiero de ,la declaración del representante, de
la 'Unión de Repúblicas,Socialistas.Soviéticas
que debemos evitar perder .tiempo. ,Estamo~
discutiendo, el cuestionario y 'llemos ' llegado. a
la tercera parte: "Preguntas al·, Gobierno Pro-
visional de Israel". ..

La ,fórmula propuesta por el representante
de Egipto no ha sido apoyada por ningún
miembro del Conseju •de Seguridad. .COnsidero,
pues, que no. está en .discusión.· , '" .

Ha'·sido hecha otrapropuestaencanilirada
a redactar el encabezamiento en esta forma:
"Preguntas sometidas a .las autoridades, Judías.
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El representante de Siria me hace observar
que ese párrafo no duplica e! que acabamos
de adoptar.

Hablando como representante de Francia,
debo impugnar ese párrafo adicional, que me
parece tocar e! fondo de la cuestión. Porque
toda referencia a extranjeros que no son ciuda
danos palestinos suscitaría el problema de la
distinción entre los palestinos por nacimiento y
los inmigrantes, yeso, a mi juicio, tendría el
peligro de que implicaría plantear el fondo de
la cuestión.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): La enmienda no se refieIe solamente a
los ciudadanos paiestinos que eran ciudadanos
palesUnos por nacimiento desde e! comienzo
del Mandato. Incluye también a los inmigran
tes naturalizados, que por esa razón se han
convertido en ciudadanos de Palestina. Por lo
tanto, no sólo los ciudadanos de origen pales
tino, sino también los inmigrantes naturalizados
están considerados como ciudadanos de Pales
tina. En cambio, los que llegan de! exterior
son todavía extranjeros. Es de ellos de quienes
deseamos saber e! número y e! porcentaje. He
ahí la diferencia entre los dos puntos de vista.

Sr. EBAN (Agencia Judía de Palestina) (tra
ducido del inglés): En lo que respecta a la ~

pregunta adicional sugerida por el representante
de Siria, no estoy en condiciones de decir si
e! Gobierno Provisional de Israel estima que en
Palestina el derecho de ciudadanía adquirido
en virtud de! Mandato debe ser de muy larga
duración. Es indudable que el Gobierno Pro
visional promulgará dentro de poco tiempo un
decreto sobre la ciudadanía, y quizá el alcance
de los términos "ciudadanía palestina" será
definido en la respuesta que e! Presidente del
Gobierno Provisional de Israel se sirva dar a
esta pregunta.

Quisiera· llamar la atención de Vds. sobre
un;' sug~stión que hice antes. El Consejo de
Seguridad ha acogido favorablemente una pro
puesta del. representante del Líbano, .a saber,
que se pregunte a los Estados árabes si sus
territorios han .sido invadidos por las fuerzas
judías. Sugiero que, a fin de mantener el equili
brio del cuestionario, se agregue al tercer grupo
de pregun~as una pregunta similar, que diría
lo .siguiente:

"¿I:Ian cruzado .fuerzas árabes las fronteras
dentro de las cuales el Gobierno Provisional de
Israel reclama jurisdicci<sn?"

Sugiero que también se dé. a esa propuesta
una.' acogidafavoraple.

Finalmente, en Guan.to a la pregunta presen
tadaporel representante del Reino Unido res
pecto a la política de inmigración .del Gobierno
Provisional de Israel, parece que, .•si se .suprimen
l~ pregmitase)y/) del prilIler grupo de pre
gunt~s, porque versan sobre asuntos de la coro
petenciainternade los Estados, el Consejo de
Segllridadprocedería . con, toda lógicai ,sise,
aplicara el· mismo .. principio a la pre~ntarefe

rente a la política de inmigraéión, que también

en Palestina". Me parece que esa fórmula tiene
carácter más general y es más apropiada para
evitar dificultades que la fórmula: "Autoridades
de facto~~. Desearía preguntar al representante
::.~ los Estados Unidos de América si no con
sidera que la fórmula propuesta comprende
todas las situaciones y puede causarnos menos
molestias a unos y a otros.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Estoy de acuerdo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): A
menos que haya objeciones, consideraré adop
tada esta fórmula.

Respecto al párrafo a), no ha sido presentada
ningfula observación.

En cuanto a la pregunta b), propongo que
sea redactada en esta forma, teniendo en cuenta
10 que acaba de decidirs~ respecto al encabeza
miento: "¿Tienen' Vds. fuerzas armadas. judías
~llpeñadas en operaciones fuera de las zonas
reclamadas por Vds?"

El representante del Reino Unido ha pro
puesto la adición de las siguientes palabras:
"o fuera de Palestina". El texto sería, pues, e!
siguiente: "¿Tienen Vds. fuerzas armadas judías
empeñadas en operaciones fuera de las zonas
reClamadas por Vds., o fuera de Palestina?"

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés) :
Las enmiendas propuestas esta mañana abarcan
esa pregunta, de modo que quisiera que su
texto fuera e! siguiente: "¿Tienen Vds. fuerzas
armadas empeñadas en operaciones en las zon"s
donde los árabes constituyen la mayoría?'~

El PRESIDENTE (traducido del francés):
¿H:ay observaciones respecto a esta propuesta?
Creo que ella conntituye la consecuencia lógica
de 10 .que ya hemos decidido.

Respecto a la pregunta c), si no me equivoco,
no ha sido sugerida ninguna modificación.

El representante de! Reino Unido ha pro
puesto una. adición que se insertaría, si he com
prendido bien,después de la pregunta c). Dice
lo siguiente: "¿Han tomado Vds. disposiciones
para la entrada enPal~stina, en e! porvenir
inmediato, de .. hombres en edad militar, proce
dentes· del' extranjero? En caso afirmativo, ¿cuál
es.su número. y. de dónde proceden?"

'. ¿Hay observacion~·respecto a ese. punto?
Greo, por mi parte, que cuanto más infor

madosestemos· mejor. será.
Respecto a la pregunta d) actual,. que en

~OnsecueIlCi~tomaráJa.letra siguiente, creo que
p.ohayo9servaciones. ..

Me parece que no .. hay observaciones sobre
la pr.(:gtU1ta ,e} ni sobrelá ,pregunta 1).

~tr~preseIltantedeSiriapropuso una en
Illiendat<p~ro ·quisiera .preguntarle si .•. esa .' eIl
mienda.noduplica •• la •. que. fué. sometida por •. el
representante del Reino Unido y que acabamos
<le adoptar. '.•.. Esepárraffj·.· a<licional diría 10

" siguient~:<, .•• '.. .••.. •....•.
"Entre ..•. sus fuerzas ••. armadas,¿tienen ". Vds.

extranjeros.quenosqn ciudadanos palestinos?
Enc~s9·a.firm~tivo,¿cuáLessu .número y qué

'.. propl)rciónrepr~sentan?"

!
l.
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es una cuestión de la competencia exclusiva del
Gobierno Provisional de Israel.

Sr. NAKHLEH (Alto Comité Arabe) (tradu
cido del inglés): Presumo que el Consejo de
Seguridad prosigue el estudio de la situación
actual en Palestina conforme a las disposiciones
del derecho internacional. Hasta el 14 de mayo
tuvimos un Mandato británico, y bajo ese régi
me-.n fué promulgada una ordenanza sobre la
adquisición de la nacionalidad palestina. .

Bajo el régimen del Mandato fué promulgada
una legislación palestina, y mientras esas leyes
no sean abrogadas por una autoridad debida
y iegalmente constituida, seguirá habiendo una
nacionalidad palestina, ciudadanos palestinos y
extranjeros.

Actualmente hay en Palestina sólo 258.000
judíos que son ciudadanos palestinos. La acción
unilateral de una minoría - que, en nuestra
opinión, es una minoría insurgente en el país
- para tratar de abrogar de una plumada la
ordenanza que establece' la nacionalidad pales
tina y decir que son palestinos los judíos extran
jeros, no puede, a mi juicio, ser aceptada por
ningún organismo responsable. Por consiguiente,
esa pregunta me parece muy pertinente. Si e!
Consejo de Seguridad está dispuesto a tolerar
que e.Q.tren en Palestina judíos extranjeros, o
si reconoce a los judíos extranjeros e! derecho
de alistarse para combatir al lado de los judíos
de Palestina, ¿por qué ha de preguntar a los
Estados árabes o a los árabes si están entrando
en Pales~ua árabes que no son palestinos? Es
timo que w'e punto es muy importante y que
deberíam0S aceptar la pregunta propuesta por
el representante de Siria.

Sr. EL-KHoURI (Siria) (traducido del in
glés): Como e! Presidente 10 acaba de declarar,
estimo que mientras más información obtenga
mos, mejor será. Lo importante es que e! Con
sejo de Seguridad obtenga información referente
a ese punto. No creo que esto producirá nin
gún efecto o resultado; se trata simplemente
de obtener información que podría ser de utili
dad al considerar esta situación y las que sobre
vengan. No creo que sea perjudicial conocer
la proporción entre los extranjeros que actual
mente no son ciudadamos palestinos y los que
son ciudadanos palestinos. El Consejo de Se
guridad debería estar informado al respecto y
creo que ningún perjuicio puede resultar del
hecho de que nosotros obtengamos esa infor
mación. Espero que los miembros de! Consejo
de .Seguridad aceptarán la inclusión de esa
pregunta.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Pongo a votación la propuesta del representante
de Siria.

Se procede a votación ordinaria. Hay tres
votos a favor. No se continúa la votación.
Queda· desechada la propuesta por no haber
obtenido· el voto afirmativo de siete miembros.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Me
queda una propuesta de la Agencia Judía, pre
sentada como consecuencia de las preguntas
sugeridas por los representantes de los Estados
árabes. Esa propuesta dice lo siguiente:

"¿Han cruzado fuerzas árabes las fronteras
dentro de las cuales el Gobierno Provisional de
de Israel reclama jurisdicción?"

Si esa propuesta no (',S apoyada por un miem
bro del Consejo, procederé a su respecto con
forme al reglamento, como acabo de hacerlo en
el caso de la sugestión· del representante de
Egipto; f'.8 decir, no la pondré a votación.

Sir A1exander CADOGAN (Reino Unido)
(traducido del inglés): Esa redacción me pa
rece que sería acertada. Yo la apoyaría.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
¿Quisiera e! representante de! Reino Unido
plt'Oponer un texto?

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido)
(traducido del inglés): El texto que quisiera
proponer es el siguiente:

"¿Han penetrado fuerzas árabes en el terri
torio sobre e! cual Vds. pretenden tener auto
ridad?"

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Pongo a votación esa enmienda.

Se procede a votación ordinaria. Hay 9 votos
a favor. No se continúa la votación. La en
mienda es adoptada.

El PRESIDENTE (traducido del francés):. Si,
como creo, no olvidé ninguna sugestión, hemos
terminado el examen del cuestionario que se
enviará a los diferentes Gobiernos y autoridades. '
No propongo que prolonguemos más esta sesión.
Sin embargo, antes de levantarla, nos falta to
davía examinar la cuestión del plazo que dare
mos a las partes interesadas para responder al
cuestionario. Creo que el plazo propuesto por
el representante de Colombia era de cuarenta
y ocho horas. Voy a someter a votación esa
disposición.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): Respecto al plazo de cuarenta y ocho
horas, ¿cuándo comenzará? ¿A partir de ahora
o del momento en que las partes interesadas
reciban la comunicación?

Deberíamos conceder a las partes por 10 me
nos cuarenta y ocho horas para reunirse.· Noso
tros hemos empleado alrededor de treinta horas
en formular .las preguntas. A fin de. preparar
las respuestas, es necesario prever un tiempo
suficiente para transmitirlas desde largas dis..
tancias.

El PRESIDENTE (traducido del francés): In
dudablemente, los cuestionarios llegarán a su
destino en .mucho menos tiempo que el que
hemos necesitado pata. discutirlos.· ·La Secretaría
podrá despacharlos· esta. noche. •Les. propongo
un plazo de cuarenta y ocho horas a partir de
mañana a mediodía:. .
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Sir Alexander CAooGAN (Reino Unido)
(traducido del inglés) : El Consejo de Seguridad
se ha esforzado por mantener el equilibrio entre
las tres partes del cuestionario. Se me ocurre
que deberíamos quizá agregar otra pregunta
al segundo grupo, que diga 10 siguiente: "¿Han
violado las fuerzas judías el territorio sobre el
cual Vds." - el Alto Comité Arabe - "preten
den ejercer autoridad?)' De ese modo, esta
pregunta figuraría en debida forma en cada
una de las tres partes del cuestionario.

Sr. EL-K1IOURI (Siria) (traducido del in
glés): Acepto y apoyo la sugestión del repre
smtante del Reino Unido..

El PRESIDENTE (traducido del frands): Si
no se formulan objeciones a esa enmienda, la
consideraré aprobada.

Si no se hacen objeciones a lo que acabo
de proponer, y creo que el representante de
Siria aceptará esa estipulación respecto al plazo,
éste será de cuarenta y ocho horas a partir de
mañana a mediodía.

Como no hay objeciones, queda adoptada.

Dr. ARCE (Argentina): Deseo dejar cons
tancia en acta de que la delegación argentina
se ha abstenido en todas estas votaciones.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
Consejo de Seguridad se rennirá mañana a las
14.30 horas.

Se levanta la sesión a las 18.30 horas.
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